
Núm. 306. Lunes 23 de Junio de 1879. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(.SD leyes y las dispoSleloues 4*1 Gobier

no son oblfgpatorfas para la capital 4e pm- 
vfncla desde que se publican oficialmente 
®n ella, y desde cuatro dias despuespara los 
lernas pueblos de la misma provincia, (ley 
^« 3 de Noviembre de «837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id............................6690
Un año........................... 132.......................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines ofieialcsv se 
han de remitir al Gete politico respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 3« de Octubre de <8C4.)

Núm. 1238.

Adoiinislracioo económica de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 ó78, y 4116 en virtud del artículo 

8.' de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber;

Pueblos.

00
.2 
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C
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Z

Número 
de los recibos.

Año 
á que per
tenecen.

Nombres 
de los contribuyentes.

Im porte 
de 

los recibos.

Ptas. Cts.

Idem 
de cupo del 

Tesoro

Ptas. Cts.

Pagado.___

Cesión 
á favor del 

Tesoro.
En 

metálico.

Ptas, Cts.

En prime
ras décimas 
del emprés

tito.

Ptas. Cts.
Territo

rial. Industrial.
Ptas. cts.

Lastro. 4 1263 > 1869 á 70 D. José Sánchez. 28 04 19 98 9 50 18 54 >
> 4 1877 > 1871 á 72 R, Padilla. 132 36 125 36 7 125 36 » 30
P 4 267 > 1874 á 75 J. Valdelomar. 93 92 88 48 28 65 92 »
> 4 1141 > » J. Corral, herederos. 319 52 274 40 45 54 273 98 >

413 44 354 88 73 54 339 90 >

» 2 72 1876 á 77 F. Abillan. 11 92 3 92 10 30 >
1

RESUMEb
Año de 1869 á 70. 28 04 19 98 9 50 18 54 >

Idem de 1871 á 72. 132 36 125 36 7 125 36 > 30
Idem de 1874 á 75. 413 44 354 88 73 54 339 90 >
Idem de 1876 á 77. 14 22 11 92 3 92_ 10 30 »

588 06 512 14 93 96 494 10 » 30

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones en 22 de Agosto del año 
próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones 

esta Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.
Córdoba 19 de Junio de 1879.=El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.
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Núm. 1269.
Administración ecoaó- 
luica de la provincia de 

Córdoba,

Deuda pública. =Circuíar.
No habiendo -presentado íl li

quidación muchos de los Estable
cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública de esta provincia, 
las facturas de intereses de las ins
cripciones del 3 por 100 que po
seen, correspondientesá los semes-
tres 2? de 1874, 1. de 1875,
y 1.' y 2." de 1876, abonables en 
papel del 2 por 100, y qué deben 
aplicarse al reembolso de las can
tidades que tienen recibidas á bue
na cuenta-, según lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 26 de Febre-
rodé 1878, sin que haya tenido,:

n , , -1 - ' 1 esta población el apéndice al ami-efeetq,,a posar dé las, escita Clones. ,, * « - llaramiento de la riqueza de estede estaoncina, queda en suspenso !... , .,, ; 1 1 , ', ‘ T ' i termino para el venidero ano eco-desde luego el pago de tos intere- ...
' íT * í ■ 1 " • ■ i nómico de 1879 á 80, por acuerdoses corrientes de las corporacio- ' '

nes que estén en aquel caso, hasta 
tanto no verifiquen dicha liquida
ción.

Córdoba 21 de Junio de 1879.
—P.O., E. Leante.

AYDNTÁMIENTOS
Núm. 1250. ,

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

Don Antonio Veg»f4ÍoaWe-eons- 
titucional de esta villa de Alme
dinilla,
Hago saber; que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial dé la misma correspon
diente al año económico de 1879 á 
80, 80 halla espuesto ai público 
por espacio de ocho dias contados 
desdeestafecha, duranteloa cuales 
los contribuyentes en él inscriptos 
pueden inspecciona río y hacer en 
su contra cuantas reclamaciones 
crean asistirles respecto á la' apli
cación de los tantos -por ciento á 
que ha salido gravada la riqueza; 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no serán oídas las qué 
se produzcan por legítimas que 
sean;

Almedinilla 16 de Junio 1879. 
—Antonio Vega.—P. A. D. A, C., 
Vicente Rodríguez, Secretario.

Núm. 1251.

Alcaldía constitucional 
Villa franca.

de

Don Mateo Garcia de! Prado y Ju-
rado, Alcalde constitucional de 
esta villa de Villafranca.

Plago saber; que estando ter
minado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa

para el próximo afioeconómíc*.i dé habido dispongan su traslación á ! Santa Pufetnia, D.- Pedro Antoflio 
1879 á 1880, se encuentra es pues- referida» cárceles con las segiiri ,®®j¿’’®^° ®i?“co- ■
to al publico por termino de ocho dades oportunas.
dias contados desde la fecha, para 
admitir reclamaciones sobre la fiiez y nueve de Junio de mil ocho- Lucena, IK Mariano Alvarez
aplicación del tanto por ciento con 
que sale gravada la riqueza.

Villafranca 19 de Junio de 
1879. —Mateo Garcia del Prado.

Núm. 1253.
Alcaldía constitución? 1 

Palma del Rio.
de

Dou Manuel Rejano Fernandez 
Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta pericial de

para el venidero año eeo-

i del Ayuntamiento de mi presi- 
4, dencia se encuentra espuesto al 

i público en la Secretaría de la cor- 
; poracion, por término de ocho días, 
' para que los individuos en él cora- 
! prendidos puedan examinar stís 
J partidas y reclamar si se conside- * 
' ran agraviados,
■ Palma del Rio 20 de Junio de 
j 1879.- Manuel Rejano.- José bo- 

pez Rodríguez, Secretario.

JUZGADOS
Núm. 1249. 

Júzgado de primera 
da de Lucena.

ins

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y 
Cotorruelo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad etc.
Por la presente se cita, llama 

y emplaia á' Amador Expósito, co
nocido por los apellidos de Lopez 
Algarj de esta vecindad, soltero, 
harriero, do treinta y un años de 
edad, cuyas señas personales se 
espresan á continuacion, para que 
en el término dé quince dias con
tados desde la inserción de la pre
sente en la <Gaceta de Madrid> y 
<Boletin oficiab de la provincia se 
presente eu la cárcel de este par
tido á cumplir la condena de cua
tro meseade arresto mayor que le 
han sido impuestos por la Superio
ridad, en causa qué se le ha segui
do por lesiones; apercibido de que 
trascurrido dicho término sin Im- 
berlo verificado se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á 
todos los Señores Jueces de ins
trucción, agentes de la policía ju
dicial y guardia civil de la Nación,
procedan á la busca y captura del ®® José Sánchez Gómez.
referido procesado, y caso de ser /^x»ñáa‘Lancia, D, Manuel Zarza

mez.
Dada en Lucena de Córdoba á Juzgado de 1." instanm'- de Lucena-

T P^teinas Peales, D, Sebastian Prieto
cientos setenta y nueve.acoren- Jiménez
zo Jacobo Sánchez. =:Por m.anda- .juzgado de 1 .“instanci \ de Montiixa.
do de S, S , Pedro de Blancas Mo
lero.

Sefí as del reo.

Estatura alta, pelo negro riza
do, ojos negros, nariz larga, barba 
escasa, cara aguilena, color more
no bien marcado, hoyos de virue
las, enjuto de carnes y vestido de
centemente. - Blancas.

Núm. 1272.

Audiencia de Sevilla.—Se
cretaría.

Lista de los Jueces municipales uom- 
brados para el bienio de 1879 á 1881.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Juzgado os 1.’ instancia 

DE Aguiiah, 
Aguilar, D. Luis Maldonado Luque. 
llfónlurque, D. Antonio Curiel y Gó

mez. j
Puenie Genil, D. Antonio Morales 

Rivas.
Juzgado dz L* instancia de Baena.

; Paena, Û. Félix Steger y Parejo.
Luque, D. Francisco de Paula Ortiz 

y López.
Valenzuela, D. Bartolomé Garcia Ca-

bezon.
Juzgado de 1,‘ instancia de Castro 

DEL Río.
Casino del Pío, D Francisco de Pau

la Fuentes y Calderón.
Pspej'o, D. Eduardo Sánchez Valen

zuela.
JuZQADO DE 1.' instancia DE CaBRA.
_ Ca$,ra^ D. Fulgencio Maria de Here

dia Cabrera,
Peña Mencia, D. Fernando Moreno 

y Cubero.
Muera,Cartera, D. Fernando Sequei

ra y Ruiz.
Aufteros, D. Francisco Ubeda y 

Barba.
Juzgado de.I." instanci,a del distrito 

DE LA DERECHA,
Pereclta de Córdoba, D. Emilio Fleury 

de la Calle,
Olejo, D. Diego Cabello y Alcaide

Juzgado de 1.‘ instancia del distrito 
DE LA IZQUIERDA.

/zquierda d^ Córdoba, D, Manuel Se
gundo Belmonte,

VillautCíosa, D. Sebastian de Vargas 
Sánchez.

Juzgado üe 1.‘ instancia de 
Fuente Obejuna

Tlienie OÓejnna, D. Laureano Lozano 
y Sánchez.

Ltelmés, D. Luis Otero y Triviño., 
Tlan^ne^, D, Antonio Torres y Tor

res.
Pspiel, D. José Jimenez y Jimenez, 
Granjuela, D. Antonio Domingo Vi- 

llaiióva,
Valsequillo, D, Francisco Alcalde 

Capilla.
Villanueva delPe^, D. Alfonso Cer

rato y Paz.
Vtllaliaría, D. Juan Perez Leon, 

Juzgado de L* instancia de Hinojosa,
Pinojosa, D. José Ortiz y Luque.
Pelalcázar, D. Gabriel Delgado y 

Garcia.
Pl Viso de los Pedrocies, D. Francis-

31on¿il¿a, D. José de Guzmán el 
Bueno y Padilla.
Juzgado de 1/ instancia de Montoro- 

Jiíonioí-o, D. Antonio Alviz de Pablo.
Aelamúsi, D. Juan Antonio Cano 

Vega.
Vilía del d¿io, D. Andrés Molleja

Rueda.
mia/ranca de las Aflijas, D. Jere- 

nirao Ruibérriz de Torres.
Juzgado dk 1.‘ instancia de Priego.

y

l^e^, -D, Juan Palomeque Camacho 
AlinediniUa, D. José Aguilera Ruiz- 
Carcaéney, D, José Maria Palomeque 
Ballesteros,
di'nenie Tojar, D. Francisco Roldan

Gonzalez.
Juzgado de L* instancia dh Posadas.

’ Posadas, D. Orosio de Pablos y Mo
rodo.

Almodiirar, D, Rafael Lopez Fória-
Puente Pa¿mera~0. Juan Ramón Du

ran Marín.
Guaddlcaaar, D. José Garcia R0' 

jano.
Mornaciuelos, D. Anastasio Sancho 

Venegas.
Lu Carlota, D. Juan Antonio Ca

bello. ,
Palnta del Pió, D. Enrique Estefanía 

' y Reyes.
' Juzgado de L* instancia de

Pozoblanco.
PozoÓlanco, D. Juan José Duchas 

Fernandez,
A/caracej‘os, Don José Cruzado y 

Ayala.
Añora, D, Eloy Sánchez Lopez.
Conquista, D, Sebastian Cabrera Gó

mez.
Pos-Torres, D, NCrfiCsio Sebastian 

Portai y Ramírez.
Pl Guijo, D. Francisco Herrazo J 

Marquez.
Los Pedrodes, P Manuel Manos Al

vas y Diaz.
Torre Canteo, Dou Ramón Martes 

Abalos.
Villanueva del Puque, D. Juan Aré'

Vhlo Conde.
V^illanueva de Córdoéa, D. Bartolomé

Herruzo Moreno.
Juzgado de 1.’ instancia de

LA Rambla.
Pamila, D, Juan Manuel de Pa2 y 

Estrada.
d^'^rnan-Muñez, Don Juan Antunes 

Garcia.
La Victoria, Don Juan Garcia Gra

nado.?.
Afonlalrah, D. Ramón Gómez Perez-
Moníenta^or, D, José Rodríguez Gor

don y Mata. '
Santaella, Don Francisco Segovia 

Castellano.
Pan Pelastian de los PaUesteros, Don

Juan José Rovi y Giraldo.
Juzgado db 1.“ instancia de 

Bujalance.
Tujalance, D. Salustiano Romero 

Laines.
Cañele de las Torres, D. Rafael CaD- 

tarera y Castillo.
Carpio, Don Salvador Barazona y 

Candan.
Pedro Ahad, D, Luis Navarro Porras.
Juzgado de L* instancia de Rute. 
/¿tile, D. Mariano Roldan Nogués.
Penatneji, D. Rafael Granados Pa" 

checo.
Jitiájar, D, Juan Castro Orgas.
Palendaíía, D, José Carreira Ga^

llardo.
Sevilla 19 de Junio de 1879.—El Se

cretario de Gobierno, Aíanuel Á'reisler.
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Union nnivepsal de Correos, 
(Continuación.) 

Artículo 12.
Las Administraciones de Ia

Lnion que tienen relaciones con 
países situados fuera de la Union, 
admiten á todas las demás Admi- 
Disíraciones al disfrute de esas rela
ciones para el cambio de corres- 
pendencia, con dichos países.

La correspondencia cambiada á 
descubierto entre un país de la 
Lnion y un pais extraño áésta, 
P<^r mediación de otro paia de 
^® Union, se regirá, por lo que 
concierne á la conducción fuera de 
ios limites de la Union, con arre- 

á los convénios, acuerdos ó 
disposiciones particulares que re
culen las relaciones de Correos 
entre ese último país y el país ex- 
^cañoá la Union.

Los portes aplicables á la cor
respondencia de que se trata se 
componen de dos distintos elemen-

á saber:
L* Del porte de la Union fija

do por los artículos 5, 6 y 7 del 
presente Convenio.

2 .’ De un porte correspondián- 
® al trasporte fuera de los límites 
ce la Union.

Ul primero de esos portes será 
percibido:
,®)' En la correspondencia ori- 

ó'Ociria delà Union con destino á 
prises extranjeros, por la Admi
nistración remitente en caso de 

‘'ñqueo, y por ia Administración 
c eambio en el de no franqueo.

J- En la correspondencia pro- 
cpte do países extranjeros con 

Çstinos á la Union, por la Admi
nistración de cambio en caso de 
renqueo, y por la Administración 
® destino en el de no franqueo,

^' segundo de esos portes se 
Ona en todos los casos á la Ad- 

'Ahnstracion de cambio,
sit ^^^P®^^*^ delos gastos de trán- 

en la Union, la correspouden- 
'^^ procedente ó con destino á un 
®’s extranjero queda asimilada á 

^‘’' ® d para el país de la Union 
® sostiene relaciones con el país 
raño á la Union, á menos que 
■ felaciones no impliquen el 

boqueo obligatorio y parcial, en 
30cas' el expresado país de la 

ñion tienen derecho al abono de 
s precios de tránsito hjados por 
^ftículü cuarto precedente.

pf.pf ^ ^^fndacion general de los 
es corres pondientes ai tras- 

^fte fuera de los límites de la 
daT°^ ^'^^^ lugar sobre la base de 
M ®®tadlsticos que se formarán 

tiempo que los formados 
cun \'’’™d del anterior artículo 

" fto para la valoración de los 
bustos de tránsito en la Union.

^ , 0 cuanto á la corresponden- 
® cambiada en balijas cerradas 

entre un país de la Union y un 
país extraño á esta, por mediación 
de otro país de la Union, el trán
sito queda sometido, á saber:

En el territorio de Ia Union, á 
los precios determinados por el 
artículo cuarto del presente Con
venio.

Fuera de los límites de la 
Union, á tas condiciones que re
sulten de los acuerdos particula
res convenidos ó á convenir con 
tai objeto entre la.s Administra
ciones interesadas.

Artículo 13.
El servicio de cartas con valo

res declarados y el de libranzas 
sobre Correos, serán objeto de par
ticulares acuerdos entre los dife
rentes países ó grupos de países 
de la Union.

Artículo 14.
Las Administraciones de Cor

reos de los diferentes países que 
componen la Union son considera
das competentes para fijar, de 
común acuerdo, en un Reglamen
to de ejecución, todas las medidas 
de órden y detalle que se crean 
necesarias.

Las diferentes Administracio
nes pueden, además, adoptar en
tre ellas los arreglos necesarios 
con motivo de las cuestiones que 
no conciernen al conjunto de la 
Union, con tal que esos arreglos 
no deroguen el presente Convenio.

Queda, sin embargo, permiti
do á las Administraciones intere
sadas el entenderse mútuamente 
para la adopción de portes reduci
dos en un rádio de 30 kilómetros 
para establecer las condiciones de 
entrega de cartas por expreso y 
para el cambio de tarjetas postales 
con respuesta pagada. En este úl
timo caso, la reexpedición de tar
jetas con respuesta al país de ori
gen disfruta de la exención de 
gastos de tránsito estipulada en el 
último párrafo del artículo cuarto 
del presente Convenio.

Artículo 15.
El presente Convenio no intro

duce alteración en la legislación 
de Correos de cada país en todo 
aquello que no esté previsto por 
las estipulaciones contenidas en 
este Convenio.

Tampoco restringe el derecho 
de las partes contratantes para 
mantener y celebrar tratados, así 
como para mantener y establecer 
uniones más estrechas, con el ob
jeto de mejorar las relaciones pos
tales.

Artículo 16.
Bajo la denominación de «Ad

ministración internacional de la 
Union Universal de Correos» se 
mantiene la institución de unaOfi- 
ciña centrai que funciona bajo la 
alta vigilancia de la Administra
ción de Correos suiza, y cuyos gas
tos sufragan las Administraciones 
todas de la Union.

Esa oficina queda encargada 
de reunir, coordinar, publicar y 
distribuir los datos de todas clases 
que interesen al servicio interna
cional de Correos; de emitir, á pe

tición de partes, opinion acerca de 
las cuestiones litigiosas, de dar 
conocimiento de las peticiones para 
modificar las actas del Congreso; de 
notificar tas alteraciones adopta 
das, y en general, de proceder á 
los estudios y trabajos que se la 
encomienden en el interés de la 
Union de Correos.

Artículo 17.
En el caso de desacuerdo entre 

dos ó varios miembros de la Union, 
respecto á la interpretación del 
presente Convenio, Ía| cuestión en 
litigio se resuelve por sentencia de 
árbitros. A tal efecto, cada una de 
las Administraciones interesadas 
elige otro miembro de la Union que 
no tenga interés directo en el 
asunto.

La decision de los árbitros se 
adoptará por mayoría absoluta de 
votos.

En el caso de empate, los ár. 
bitros eligen, para decidir la cues
tión, á otra Administración igual
mente desinteresada en el litigio.

Artículo 18.
Los países que no han tornado 

parte aniel presente Convenio pue
den á petición suya adherirse á él.

Esta adhesión se notifica por 
la via diplomática al Gobierno de 
la Confederación Suiza, y por este 
Gobierno á todos los países de la 
Unión.

Concede, de pleno derecho, el 
disfruté de todas las cláusulas y la 
admisión á todas las ventajas esti
puladas en el presente Convenio.

Corresponde al gobierno de la 
Confederación Suiza determinar, 
de común acuerdo con el Gobierno 
del país interesado, la parte con 
que la Administración de este úl
timo pais contribuirá para los 
gastos de la Oficina internacional, 
y si hay á ello lugar, los portes 
que esta Administración percibirá 
de conformidad con el anterior ar
tículo 7,*

Artículo 19.
Siempre que la peticjon resulte 

hecha ó aprobada por las dos terce
ras partes, á Jo ménos, de los go
biernos, ó, según el caso, de 
las Administraciones, se reunirán 
Congresos de plenipotenciarios de 
los países contratantes, ó simples 
conferencias administrativas, se
gún sea la importancia de las cues
tiones que deban resolverse.

Sin embargo, deberá tener lu
gar un Congreso cada cinco años, 
lo ménos.

Cada pais puede hacerse re
presentar, bien sea por uno ó por 
varios delegados, ó bien por la de
legación de otro país. Pero queda 
entendido que el delegado ó los 
delegados de un pais no podrán 
encargarse mas que de 'a repre
sentación de dos países, incluso 
aquel á quien ellos representen.

Cada pais dispone sólo de un 
voto para las deliberaciones.

Cada Congreso fija el punto de 
reunion del próximo Congreso.

En cuanto á las conferencias, 
son las Administraciones las que 
fijan los puntos de reunion á pro
puesta de la Oficina intemaciohal.

Artículo 20.
Durante el periodo que trascur

ra entre Ias reuniones, cada una de 
las Administraciones de los países 
de la Union tiene derecho de dirigir 
á las demás Administraciones que 
de ella forman parte, por media
ción de la Uñeina internacional, 
proposiciones que se refieran al ré-, 
gimen de la-Unión-. Pero-para que 
puedan resultar ejecutorias, debe
rán esas proposiciones reunir, á 
saber:

1 ,‘ La unanimidad de votos, si 
se trata de la modificación de las 
disposiciones de los artículos 2.*, 
3*, 4 ’, 5.*, 6.*, y 9,% prece
dentes.

2 .* Las dos terceras partes de 
votos, si se trata de la modificación 
de las disposiciones del Convenio 
que no sean las de los artículos 2.*, 
3.’, 4.-, 5.’, 6 • y 9 •

3 ." La simple mayoría abso
luta, si se trata de la interpreta
ción de las disposiciones del Con
venio, exceptuado el caso de litigio 
previsto por el anterior artículo 17.

Las resoluciones que resulten 
válidas son sancionadas en los dos 
primeros casos por declaración di
plomática que el Gobierno de la 
Confederación Suiza queda encar
gado de formular y trasmitir á to
dos los Gobiernos de los países con
tratantes; y en el tercer caso, por 
medio de una simple notificación 
de la Oficina internacional á todas 
las Administraciones de la Union.

Artículo 21.
Para la aplicación de loa artí

culos 16, 19 y 20, que anteceden, 
se consideran que forman un solo 
país ó una sola Administración 
según el caso;

1 .“ El imperio de la India bri
tánica.

2 .“ El territorio del Canadá.
3 .* El conjunto de las colonias 

danesas.
4 .' El conjunto de las provin

cias españolas de Ultramar.
5 .“ El conjunto de las colonias 

francesas.
6 .’ El conjunto de las colonias 

neerlandesas.
7 .'’ El conjunto de las colonias 

portuguesas.
Articulo 22.

El presente convenio será pues
to en ejecución el l.° de Abril de 
1879, y continuará en vigor du
rante un tiempo indeterminado; 
pero cada una de las partes con
tratantes tiene el derecho de reti
rarse de la Union, mediante aviso 
que deberá dar, con un año de an
tici pación, por medio de su Gobier
no al Gobierno de la Confederación 
Suiza.

(Se continuará.)
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ásmno^-í ■ ?
Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud- ó tratado completo» 
de medicina y tormaeia domésticas | 
al akanc de lodo el mundo, por el 

Dr. K. Volkl.
Forma un lomode mas de 400 

páginas coatenieudo los medios de 
conocer las eiJermcdadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór- 
daba á 18 reales ejemplar._ _ _ _ _ _

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Sü y »8 y isan 
Femando 5>S. _

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción-

Exposición bístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género» 

Consta de seis libros, con utdi- 
simoB apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en L" con más de 300 paginas 
esmerada iinpresíoo.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el,domicilio del autor, Trave
sía de la'Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es' 
paña»
TwRIOdÍl SITIO DE PARÍS» 

Historia de la Guerra Franco-Ales 
mana, y en particular de los suceso-'- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
caída del imperio, hasta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Manco de 1875, la califican como li
bro que constituye un inieresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita à los principales estable
cimientos penales Ge Europa ejecutada 
deórdendelGobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaúa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguea,Pla
zuela de Santa Maria, m m, 3. Pre- 
jeo, 20 rs.

ARRENDAMIENTO. 3« hice por 
3 años da la Aceña de Villa dei 
Rio, sos casas y sitios serviciales, 
desdo las 12 do la coehe dal 30 da 
Abril del presento año, â igual hora 
y día dei do 1882.

Consta esta renombrida Aceña 
de 8 piodras útiles y ea perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guíidaíquivir, y adherida «si 
paoko por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Dou Ra
fael Gimí'nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirsa simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

D. José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sau Pablo, 2. 

2? izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 
hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como ks que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presiden le de la 
Juntas Municipales de AmiUaramiea- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
míentos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en estaCapital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
U. Car los Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Úegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geocia con aquél.

Advierte lambíeu a las Junias 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución end Mmis- 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al arliculo .74 del Regla 
memo.

Las CoosulUs à que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceu 
tro General resolverías y á el debe 
rúo dirigirse 1rs comumcaciones.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
expenden en ¡a Iinpren< , 
ta de este penó Heo, j
------------------------------------- —---------- i

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. j

Códigos españolas autignes y mo j 
demos con las últimas refonsas pu- i 
bdeados bajo la dirsedua del límo. ' 
Sr. 1). Juan Va’ero de Tornos Abo 1 
gado de bsoaficencia de la provin 
cía do Madrid, de la .Tunta de re 
forma irenikoeiaria. Jefe superior 
de Administrar ion civi’, etc , etc., 
etc. Con ia co'aboracioii de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tornos.—juna peseta el tomo! 
Prospecto,

Han sido tabtoa y tan diversoo 
los elemeütoe que han contribui 'o á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qre ro debemos 
extrañamos de que nuestra ligia 
laeion sea tan multiíormo y vzria'la. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciu'a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actua’idad. Y se axónica este fenÓ- ' 
mono, oimsidorando que el Cerecbo 
civil se reflere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como ’ 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à esto elemento particular, ■ 
sagrado de los pueblos, está eccar- ■ 
nado en ellos, constituye su vida da j 
tal modo, que con dificultad iban- ] 
donan un derecho civil per otro; tíe 
aquí la diversidad de Códigoí en, 1 
nuestra legislación, por la dificultad j 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra ’egislaeion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado esto sntecedent«, no crea 
mos necesario encarecer la impor- 

i tancia do la prísentcobra, que por 
i su naturaleza misma es de aquellas 
‘ cuya aecesidad y ventajas se pre

sentan claras, mejor dicho,soim 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispon 
asble tener las leyes de su pitri? : á 

i Ius jurisperitos, por su misma profe 
slop; tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de ía ley no puede alo- 
garse en juicio como exonsa vale
dera para evitar el enmp imiento de 
una Obligación ó el castigo do una 
infracción legal.

Varias han aido, por esta razón, 
«as ediciones que se han hecho de los 

1 Códigos, poro que por su excesivo 
| coste no están al alcance de todas las

fortunas, ni por sudef^medido voló- 
men (á cansa de lujo do la edición) 
8)0 de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convio- 
non. Estos inconvenieates y necaei- 
dadrs quo h ;moa sentido en nuestra 
práctica, coa ban hecho couetbir '■ 
p’nsa .Hfu o de iomediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fAbu’osamonto barato; nadie 
habrá que no pnsda Jar una pe^et» 
po” nn tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llovarlos íu U 
mano ó eu el bolsillo. Ademís pu-d* 

; carêmes tambien, coleccionadas, las 
leyes modernis con sus reíbrmas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaño; é impresiones.

A frente de cada Código presen
táremos un reseña histórica del mw- 
mo, hecha por uro da nuestros dii" 
tinguidos compsñer s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición do motivos quo 
siempre ias acompaña y a'gunos oo" 
mentarios sobre las mismas leyes» 
obra da eminsates jurisconsuitoB.

¡ Nosa nosoeulta la importancia 
do )a empres? que acomaíomos y i* 
inferioridad de nuestra» fuerzas: c®’ 
noesmos la indifarencia do nuesk® 
país en cuestión de ot ras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que há® 
ds prestsmoa nues ros otrnpaS®*''’® 
do toda España, á quienes nos sotre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qasP^^ 
jU interés acometemos y quo ha d® 
sedundar en bien do todos.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publieacith.
La obra constará de 25 tomos do 

400 páginas, en 8.’, buen papel, 0^' 
colente y clarísima i mpresión'

El precio do ca la tomo será do 
una peseta en toda Eitpaña.— So ph* 
brearán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro de leyes mo' 
dornas, '

j No se sirvs ningún tomo que n® 
, so pagua adelantado.

Los que quieran abonar el impo''" 
to da toda Ía publicación terdrá no* 
retaja de seis pesetas, adquirieudo 
teda la obra por sefenfa ^ d»^ 
reales.

A b'S libreros se ¡es hará una re' 
bija da 40 por 100, tomsndo desd® 

j 60 ejemplares para arriba, y encaf' 
‘ gándose ellos de recoger los temo®

en Madrid.
Se suscribe en Madrid, Serran®* 

68,V dondo so dirigirán 08 pelido^l^ 
la correspoudenia, con s: bre al ad' 
ministrador do la obra y en todas la® 
librerías.

! ARRENDAMIENTO. Desde b" d® 
Enero de 4880, so arriend a eí corty® 
de los Hanos ce Heredia situado e® 
el término de la Rambla. En ¡a casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta CapR^? 
calle de la Concepción número 32, ®* 
oyen proposiciones.

Imprenta delDwzw de Córdoba t
1
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